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permitan la aplicación y experimentación de las nuevas tecnologías y, finalmente, el establecimiento de 
unas estructuras de servicios tecnológicos y de formación orientados hacia las empresas e instituciones. 

e) Concesión subvenciones a proyectos de I+D e innovación, mediante ayudas a la innovación, a través 
de la implementación de la innovación y la transferencia de conocimiento científico y tecnológico como valor 
añadido y como instrumento para el incremento de la productividad. 

f) Promoción nacional e internacional de Melilla como destino privilegiado para el establecimiento de 
empresas de base tecnológica, poniendo de manifiesto el privilegiado régimen fiscal vigente en Melilla. 
Especial énfasis en la implantación en Melilla de empresas dedicadas al sector del juego online con 
residencia fiscal en nuestra ciudad, de manera tal, que permita un crecimiento económico sostenible 
mediante la creación de nuevos puestos de trabajo generados por este sector. 

g) Con sujeción a la dirección del Consejo de Gobierno, las actuaciones de gestión y coordinación en 
materias relacionadas con la formación en materias de Innovación Tecnológica y la adquisición de 
capacidades profesionales de Tecnologías de la Información y Comunicación relacionadas con esta. 

h) La planificación, ejecución y evaluación de las políticas de la Ciudad Autónoma de Melilla de fomento 
de la investigación científica y tecnológica, el fomento de la innovación tecnológica dirigida a empresas, 
entre ellas las de base tecnológica, y el emprendimiento científico y tecnológico, en coordinación con las 
restantes Consejerías y Dirección Generales responsables de otras políticas sectoriales. 

i) Las relaciones institucionales en materia de investigación e innovación con las administraciones 
públicas y entidades y organizaciones nacionales e internacionales, en el ámbito competencial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. Colaboración en formación tecnológica con el centro asociado de la UNED en Melilla, 
así como con el campus de la Universidad de Granada en nuestra ciudad. 

j) La coordinación con los planes y programas de la Administración General del Estado y de la Unión 
Europea u otras administraciones o instituciones nacionales o internacionales en materia de investigación 
científica y tecnológica, así como, en materia de innovación tecnológica. En el caso de los planes y 
programas de la Unión Europea, todo ello sin perjuicio de las atribuidas a la Dirección General competente 
en materia de cooperación con la Unión Europea. 

k) La promoción de la cultura científica, y de la ciencia en la ciudadanía, así como de las vocaciones en 
ciencia, tecnología, matemáticas e ingeniería, especialmente en el ámbito de las mujeres y en colaboración 
con los órganos responsables de educación no universitaria. 

l) El estímulo y desarrollo de la compra pública innovadora y otras medidas de colaboración público- 
privada en materia de innovación y tecnología. Estrategias para implementación de la inteligencia artificial 
en la contratación pública. 

m) La planificación e impulso de programas de investigación, así como de formación, en materia de 
machine learning, NFTs, criptomonedas, inteligencia artificial, Metaverso, Web 3.0, Blockchain…. 

n) El impulso de un ecosistema de talento a través de la colaboración entre empresas tecnológicas, 
emprendedores, instituciones financieras, y centros públicos, que propicie la creación de redes nacionales 
e internacionales, y permita acercar modelos de éxito en otras ciudades o regiones del mundo a la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 

o) Actuaciones tendentes a la creación de un parque tecnológico en Melilla, como modelo para capitalizar 
el conocimiento y la innovación e instrumento eficaz en la transferencia de tecnología, creación y atracción 
de empresas con alto valor agregado, con el fin de albergar a las pequeñas y medianas empresas 
desarrolladoras de tecnologías y de fomentar la innovación y el desarrollo tecnológico de las PyME. 

p) Cualquier otra que se le atribuya, desconcentre, delegue o encomiende en el ámbito de la Innovación 
Tecnológica. 

Sexto.-  Que de entre las competencias citadas en el punto quinto, atribuidas a las Dirección General de 
Innovación Tecnológica, el objeto del Convenio a suscribir se incardina de manera clara con las recogidas 
en los puntos: 

a) Impulsar, dinamizar y acompañar a las empresas de Melilla en el proceso de transformación hacia la 
innovación. Fomentar la Cultura emprendedora e innovadora en toda la sociedad melillense. 

d) Dinamización cualitativa con soporte en funciones tales como la generación de conocimientos científicos 
y tecnológicos, la implantación de actividades industriales y de servicios de alta calidad, que permitan la 
aplicación y experimentación de las nuevas tecnologías y, finalmente, el establecimiento de unas 
estructuras de servicios tecnológicos y de formación orientados hacia las empresas e instituciones. 

m) La planificación e impulso de programas de investigación, así como de formación, en materia de machine 
learning, NFTs, criptomonedas, inteligencia artificial, Metaverso, Web 3.0, Blockchain.” 

Séptimo.- Que con el Protocolo General de Intenciones con el POLO se pretende la realización de un Plan 
de Actuación conjunto, en el que al menos se realicen las siguientes actividades: 

1. Configurar espacios comunes que continúen favoreciendo la integración del conocimiento, la 
investigación, la innovación, así como la cooperación del sector empresarial y productivo bajo el ecosistema 
POLO-CAM. 

2. Identificación de Fortalezas: Evaluar las fortalezas y recursos únicos de la ciudad autónoma, en la que 
se busca replicar el modelo vinculado al desarrollo de unidades de innovación de las compañías del PTA 
con interés en la ubicación estratégica, infraestructuras y colaboración con la universidad. 
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